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DIGITALIZACIÓN 

BRAVO £ ASOCIADOS A | 
A6. Cosme Antonio Bravo Mendoza 

Manta, 14 de Marzo de 2014 < 

Señor Ab. 
Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MANABI 
Portoviejo.- 

De mi consideración 

Ab. Cosme Bravo Mendoza, en el libre ejercicio de la profesión, con matrícula 
profesional 2693 del Colegio de Abogados de Manabí, a usted con el digo y 
SOLICITO: 

Señor Intendente, haciendo un alcance al trámite No.- 25-0 de fecha 03 de 
Enero de 2014, adjunto se servirá encontrar testimonio de Escritura Pública de 
Aclaración a la Participación y Adjudicación de los bienes hereditarios del Dr. José 
Vicente Toheme Amador, cuyas herederas son MARIA CONSUELO TOHME 
MANTILLA portadora de cédula de ciudadanía 170583492-5 y BLANCA ANDREA 
TOHME MATILLA portadora de la cédula de ciudadanía 170583494-1, solicito que 
disponga a quien corresponda la corrección en la distribución de las acciones, las 
misma que se encuentra registradas en el Libro de Acciones y Accionistas y que 
quedaran de la siguiente manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTA No. CEDULA CAPITAL ACCIONES 
MARIA 170583492-5 1000 10 
CONSUELO 
TOHME MANTILLA 
BLANCA ANDREA | 170583494-1 1100 11 
TOHME MATILLA           

Actúo en base a la autorización que tengo para realizar el Aumento del capital 
de la compañía CORPORACION MEDICA MANABI S.A. 

Dígnese atenderme conforme a derecho y así como expresamente lo solicito. 
nm 

Con copia 
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Escritura N? ONCE MIL CUATRO / 

| 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República op! 

Ecuador, hoy día veinte y cinco de Junio del año dos mil ocho, ante mí 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de este Cantó 

comparecen las señoras MARÍA CONSUELO TOHME MANTILLA porl 

sus propios y personales derechos, de estado civil casada y BLANCA ' 

ANDREA TOHME MANTILLA, tambiéri por sus propios y personales 

derechos, de estado civii divorciada. Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta 

Ciudad de Quito, las mismas que se encuentran plenamente 

capacitadas para contratar y contraer obligaciones, quienes de común 

acuerdo convienen en celebrar la presente escritura aciaratoria, en lus 

siguientes términos: SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras 

Publicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga una de 

aclaración, de conformidad a las siguientes cláusulas y demás   estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: —Concurren    



ctorgamiento de la presente escritura, las señoras MARÍA CONSUELO 

TOHME MANTILLA por sus propios y personales derechos, de estado 

civil casada y BLANCA ANDREA TOHME MANTILLA, también por sus 

propios y personales Gerechos, de estado civil Givorcia 

- $ 2 -.. a nasnamilimo ; - x ” iparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 3 con 

comiciliadas eri esta Ciudad de Ouito, las mismes que se encuentran 

pienamente capacitadas para contratar y contraer Obligaciones 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Las comparecientes mediante 

escritura pública celebrada el quince de noviembre del dos mil cuatro, 

ante e: Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo Román 

Chacón, e inscrita en el registro de la Propiedad el veinie y tres ce 

noviembre oe dos mil cuatro, adquirieron la posesión efectiva pro - 

indiviso de los bienes dejados por su padre el señor Doctor José v.cente 

Tohmé Amador, consistentes en bienes muebles y las acc.ones y 

participaciones que el causante tenia al momento de su faliecimiento 
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Ws señoras María Consuelo Tonme Mantilla y Blanca ándrea Torhme 

Manta, como únicas » tma heressras del Docior 2osé Vicenta 

inma Amador, de común acuerdo y en forma Rarahenitia: 

orccedieron voluntariamente a la partición y adjudicación de 'as 

sccuiones + participaciones que heredaron en diferentes comoañi 

nacionales, ente elas en las compañias Clínica internacionai 

358 SA y en la compañia ECUASANITAS S.A. Tres.- 

Meciante escritura pública otorgada el día cinco de octubre de dos mi! 

emco, arte el Notario Doctor Alfonso Freire Zapata, WNotario Décimo 

s 
Cuarto de! Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de 
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éste cantón, el dia diez y nueve de diciembre de dos mil cinco, se 

procedió al aumento de capital de la compañía ECUASANITAS S.A,, 

incrementándole en dos millones de dólares de los Estados Unidos de 

la suma de cinco millones América (USD.2'000.000,00), hasta 

5'850,000,00). Cuatro.-Igualmente por (USD. 

otorgada el día primero de Junio de dos mil siete, ante el Notario 

Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito) 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de éste cantón, el dif 

veinte y cuatro de octubre de dos mil siete, se procedió con un nuevp 

al aumento de capital y reforma de estatutos de la compañíp 
¡ 

ECUASANITAS S.A., incrementándose quinientos mil dólares de logs 

Estados Unidos de América (USD. 500.000,00), hasta lograr un capital 

social de seis millones trescientos cincuenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América (6'350.000,00). Cinco.- En virtud de estos dos 

el monto de las acciones de las herederas del. 
4 

aumentos de capital, 

de ciento sesenta y cinco mil trescientas setenta y siete (165,377) 

acciones de un dólar cada una a doscientas setenta y dos mil 

setecientas sesenta y cinco (272.765) acciones de un dólar cada una, 

por tanto en la actualidad el monto de estas acciones equivale a 

Doscientos setenta y dos mil setecientos sesenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América Seis.- De igual forma mediante escritura 

pública otorgada el dia veinte y dos de septiembre de dos mii seis, ante 

el Notario Doctor Rubén Darío Espinosa Hidrovo, Notario Undécimo del 

“Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de éste 

cantón, el día once de diciembre de dos mil seis, se procedió al 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia CLINI   

/ 

ochocientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América / 
/ 

escritura pública 

Doctor José Vicente Tohme Amador, igualmente fueron incrementados ; 
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INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. incrementándolo a la suma de 

cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América. Siate.- 

igualmente por escritura pública otorgada el día catorce de Noviembre 

de dos mil siete, ante el Notario Doctor Rubén Dario Espinosa 

Hidrovo, Notario Uncécimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil de éste cantón, el día trece de diciembre de dos mil 

siete, se procedió con un nuevo aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. 

incrementando la suma de doscientos cinco mil trescientos setenta y 

ocho con ochenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

hasta llegar a un capital social de cinco millones doscientos cinco mi! 

trescientos setenta y ocho dólares con ochenta centavos de los Estados 

Unidos de £mérica (USD.5'205.378,80). Ocho.- En virtud de estos dos 

sumentos de capitel, el monto de las acciones de las herederas del 

Doctor José Tohme Amador, igualmente fueron incrementados de 

trescientas treinta y seis mil doscientas cuarenta y cinco (336.245) 

acciones de veinte centavos de dólar cada una a cuatrocientas veinte y 

ún mii doscientas ocho (421.208) acciones de veinte centavos de dólar 

cada una, por tanto en la actualidad el monto de estas acciones 

o O uivale 2 Ochenta y cuatro mil doscientos cuarenta y uno con 

sesenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

TERCERA.- ACLARACION: —Por error involuntario al realizar la 

ascritura de partición no se tomo en cuenta el real monto de 

estas acciones y derechos de las herederas, que va existian 
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QUINTA.- ADJUDICACIONES”: se sustituye por el siguiente texto 

aclaratorio a la actual realidad patrimonial y societaria de las 

z 

  

comparecientes: A).- | ñor c o 

MANTILLA, se le adjudica: doscientas diez mil seiscientas cuatro 

(210.604) acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de: 
/ 

délar cada una, en la Clínica Internacional INTERSANITAS S.A,; 
| 

con un valor total de cuarenta y dos mil ciento veinte con ochenta 

centavos de dólar (USD. 42.120.80) de los Estados Unidos de 

América ; ciento treinta y seis mil trescientas ochenta y dos (136.382) 

Acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, en la com pañía 

ECUASANITAS S.A. valoradas por tanto en ciento treinta y seis bs 

trescientos ochenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. 136.382,00) ; quinientas setenta y siete (577) acciones 
1 

ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una, ena 

Compañía Laboratorios Mádicos de Tecnología Avanzada LABMETA S.A., 

p 

por un vaijor total de doscientos treinta con ochenta centavos de dólar 

(USD. 230,80) de los Estados Unidos ae américa ¡ diez (10) acciones / 

ordinarias y nominativas de cian dólares cada una, en la compañía. 

Corporación Médica Manabí S.4., por un valor total de un mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 1.000,00); diez y ocho (18) 

acc.ones de un dólar cada una en la compañía Televisora Nacional C.A., 

cor um valor total de diez y ocho dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 13,00); Total que se adjudica en acciones por la 

suma ce ciento setenta y nueve mii setecientos cincuenta y uno con 

sesenta centavos de dólar (USD. 179.751,60 B) de los Estados 

Unidos de América .- 4 la señora BLANCA ANDREA TOHME 

MANTI se le adjudica: doscientas diez mil seiscientas Cuatro ;       (210.604) acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos-€e
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dólar cada una, en ia Clínica Internacional INTERSANITAS S.A., con 

valor total de cuarenta y dos mil ciento veinte con ochenta centavos E J 

ce dólar (USD. 42.120.203 de los Estados Unidos de América ; ciento 

treimta y Seis mó tescientas ocnenia y tres (136.383) £cciones 

orginaries y Muúnimaless 62 un cóler cada una, en Ja compañia 

ECUASANITAS S.A. valoradas por tanto en ciento treinta y seis mii 

trescientos ochenta yv tres dólares de los Estados Unidos de 

érica (USD. 136.333,00) ; quinientas setenta y cinco (575) 

acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar cada 

una, en la Compañía Laboratorios Médicos de Tecnología Avanzada 

LABMETA S,A., por un valor total de doscientos treinta dólares da ¡os 

Estados Unidos de América (USD. 230,00); once (113 acciones 

ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, en la compañia 

Corporación Médica Manabí S.A., por un valor total de un mi cien 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 1.100,00) ; diaz y 

ocho (18) acciones de un dólar cada una en la compañia 

Naciona: C.4., por un valor total de diez y ocho dólares de los de :0s 

Isiacos Unidos de 4mérica (USD. 12,00).- Total que se adjudica 

en acciones por la suma de ciento setenta y nueve mii selecientos 

incuenta y uno con ochenta centavos de dar (USC. 179.7351,50) 

PP A : ..- Pra norma -- ara -m a. on la ca Estados Unidos de América .- De esta anera 5e ec.are y ampila 

nono o oa cn - A SN barra + ; 
22123 6. 0as de la escritura Dri PCIA, 2ebienNgosa iuris Nas 3: 

Mariern ce va misma, para los efectos de ies EN i0s 08MáS ASTETIOS, 

's Crrensiones y condiciones. la escritura original comt 

es. CUARTA.- CUANTIA: La cuantía del o Y 3 ñ 3 QM
 YN 1 E =,
 

o 0 a O 2 > 

cresente instrumento publico por su naturaieza y por ser aclaratoria es 

terminada. Se servirá disponer se reelica la marginación 

correspondiente. En todo lo demás la presente escritura original de 
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partición y adjudicación continua vigente en todas sus partes, excepto 

     
lo que se rectifica. Usted Señor Notario se dignara agregar las demás 

  

x 5 

cláusulas de estilo para el perfeccionamisnto de esta clase de j; 
/ 

instrumentos públicos. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se / 

/ 

1 

encuentra firmaca por el Doctor Jorge Vásquez López, con matrícula, 

e
s
 

profesiona! número dos mii trescientos veinte y seis del Colegio da 
E 

d
s
     

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública 
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con todo su valor legal. Para el otorgamiento de la presente escritura 

j 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales djel 

caso ; Y, leida que les fue integramente a los comparecientes por mile! 

Notario, estas se afirman y se ratifican en el contenido de la misma, y 

A j . 4 s Í 

para constancia de lo actuado, firma en unidad de acto, de todo lo cyal 
4 

Y doy fe.- A 

J 
Y MARÍA TONSUELO TOHME MANTILLA 0 

| cc 1M0S$3UG):S 

tn sr. 

            

BLANCA ANDREA TOHME MANTILLA 

| co 1 FOSP3UQU-| 

    

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN    
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En mi calidad de Notario 18 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 
efecto y que acto devolvi al interesado. 

Quito 2.25. de. 8) 

Dr. Gonzalo Ro: hacón E     NOTARIO
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ES ELECCION DE REPRESENTANTES ALA aa 
- ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

. -30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

145-0044 1705834941 
NUMERO 

  

o CEDULA 
TOHME MANTILLA BLANCA ANDREA 

PICHINCHA : + QUITO ca 

PROVINCIA Z. CANTON 

s * 

  

En mi calidad de Notario 18 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 
efecto y que acto ido jo devolvi al interesado. 

Quito a 25.0. Ju. 

NOTARIO  
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UA O 00 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, bajo el número 4206 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Quedan 

archivadas las TERCERAS copias certificadas de las Escrituras Públicas otorgadas ante el 

Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN 

CHACÓN el once de abril del año dos mil ocho y aclaratoria de veinticinco de junio de dos 

mil ocho, lo referente a la PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN de los bienes que el causante, 

Sr. JOSÉ VICENTE TOHME AMADOR deja en favor de sus hijas, Señoras María 

Consuelo Tohme Mantilla y Blanca Andrea Tohme Mantilla.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2568.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en las citadas Escrituras Públicas.- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 048660.- Quito, a diecinueve de noviembre del año dos mil ocho.- EL 

        

  

   

  

   
       

REGISTRADOR.-- 

E 

DR. RA Ate SECMRA AI0 TER ON 
REGISTRADOR MERCANTIL SEA 
DEL CANTÓN QUITO 

RG mn.


